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ORDEN DEL DIA Nº 2707

COMISIONES DE RECURSOS NATURALES
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO Y DE INTERESES

MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

Impreso el día 2 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 14 de octubre de 2003

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo,
sobre la instalación de un reservorio de residuos
urbanos, en el departamento de Islas de Ibicuy,
provincia de Entre Ríos, y otras cuestiones
conexas. Jaroslavsky y otros. (3.059-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Intereses Marí-
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han consi-
derado el proyecto de resolución de la señora
diputada Jaroslavsky y otros señores diputados,
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre instalación de reservorios de residuos urba-
nos en el departamento de Isla del Ibicuy, provin-
cia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2003.

Luis J. Jalil. – José O. Figueroa. – José R.
Martínez Llano. – Ricardo A. Patterson.
– Miguel R. Mukdise. – Graciela I.
Gastañaga. – Oscar R. González. – Mirta
E. Rubini. – Miguel A. Jobe. – Sarah A.
Picazo. – Miguel A. Baigorria. – Carlos
R. Brown. – Fortunato R. Cambareri. –
Pascual Cappelleri. – Héctor J.
Cavallero. – Hugo R. Cettour. – Gustavo
D. Di Benedetto. – Angel O. Geijo. –
Ricardo C. Gómez. – María E.
Herzovich. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Mónica Kuney. – Carlos A. Larreguy. –
María T. Lernoud. – Elsa Lofrano. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Aída F. Maldonado. – Miguel A.

Mastrogiácomo. – Juan C. Olivero. –
Hugo D. Toledo.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de solici-
tarle que, a través del organismo que corresponda,
informe:

1. Si ha realizado o tiene en desarrollo algún pro-
yecto de instalación de un reservorio de residuos
urbanos en el departamento de Islas del Ibicuy
(proximidades al complejo Brazo Largo, municipio
de Villa Paranacito, provincia de Entre Ríos), donde
se radicarían en forma definitiva 8.000 toneladas dia-
rias de residuos gestionados por la CEAMSE pro-
venientes de la Capital Federal y ocho municipios
del conurbano bonaerense.

2. Si se ha tomado en consideración que la loca-
ción del posible asentamiento estará en las inme-
diaciones de la desembocadura del río Paraná, la
cuenca hídrica más importante del país, y el
ecosistema del delta entrerriano-bonaerense.

3. Si se ha realizado o se prevé realizar algún es-
tudio del impacto ambiental que producirá la radi-
cación de un emprendimiento de estas característi-
cas, en donde se dispondrían 3.000.000 (tres
millones) de toneladas de residuos anualmente en
una zona de tierras bajas, inundables con frecuen-
cia previsible y de alta permeabilidad.

4. Si existen estudios de la potencial contamina-
ción de los acuíferos y toda la cuenca hídrica que
abastece de agua al 40 % de la población del país.

5. Si se ha evaluado la posibilidad cierta (riesgo)
de contaminación de zonas ribereñas compartidas
con naciones vecinas, ante la posibilidad de
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escurrimiento de los lixiviados que puedan alcanzar
los cursos de agua superficiales y los reservorios
subterráneos.

6. Si la Nación ha evaluado la posibilidad de que
existan planteos de naciones vecinas ante el poten-
cial riesgo que implica el proyecto por el impacto y
afectación de recursos naturales compartidos.

7. Si se ha desarrollado algún modelo de evolu-
ción del medio biótico, físico y socioeconómico en
los próximos 10 y 20 años de la radicación del ba-
surero, en base a los parámetros actuales de
3.000.000 de toneladas anuales.

8. Qué medidas de prevención se adoptarán en
resguardo de la fauna íctica, la biodiversidad y las
especies exóticas.

9. Si se ha requerido la opinión del Instituto Na-
cional del Agua, respecto del posible impacto a pro-
ducirse en el emprendimiento por la acción de cre-
cidas, inundaciones y/o aluviones, tratamientos de
agua y efluentes, drenaje, soluciones técnicas a
implementarse por eventuales inundaciones.

10. Si se han desarrollado tecnologías sustenta-
bles para la prevención de la contaminación a
través de los cursos de agua que reciban vertidos
del basural.

11. Si se han tenido en cuenta los estándares de
contaminación de aguas adoptadas por la CARU
(Comisión Argentina-Uruguaya del Río Uruguay),
en relación a la potencial contaminación de las
aguas con el residuo a acumular.

Gracia M. Jaroslavsky. – Guillermo E.
Corfield. – José C. G. Cusinato. –
María E. Herzovich.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Intereses Marí-
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han consi-
derado el proyecto de resolución de la señora
diputada Jaroslavsky y otros señores diputados,
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre instalación de reservorios de residuos urba-
nos en el departamento de Isla del Ibicuy, provin-
cia de Entre Río. Luego de su estudio resuelven
despacharlo favorablemente.

Luis J. Jalil.
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